
   

 

   

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PARN-PA-004 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 
 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en PAR Nobsa y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 

 
FECHA FIJACIÓN: 05 de febrero de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 11 de febrero de 2025 a las 4:30 p.m. 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

PERSONA CITADA 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA 
 

          RESUELVE 
 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1. 01-070-96 ISIDRO LIZARAZO MOJICA, 
DIONICIO DE JESUS 

GOYENECHE HERRERA, 
JOSE HIPOLITO NOVA NOVA, 
MARIA NELLY NOVA NOVA, 

HUGO NOVA NOVA 

GSC No. 000282 12/08/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE SOLICITUD DE AMPARO 

ADMINISTRATIVO No 100-2023 
DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD 

DE APORTE No 01-070-96” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

2. HEH-081 ADRIANA VIANNEY TOVAR 
OTÁLORA 

VSC No. 000114 31/01/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN 

VSC No.00466 DE 7 DE MAYO DE 
2021, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

IMPONE MULTA AL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. HEH-081 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   

3. 14175 GILBERTO TEJEDOR TEJEDOR VSC No. 000173 20/02/2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE 
UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCION VSC-000520 DE 19 DE 

AGOSTO DE 2022 DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACION 14175” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   



   

 

   

 

4. 01-024-96 SAULO ZARATE PAREDES 
ISIDRO LEON RINCON 

GSC No. 000077 04/03/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA EL 

DESISTIMIENTO TACITO DE UNA 
SOLICITUD DE AMPARO 

ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESION” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

 
 
 
 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20259031044421
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 04-02-2025 15:29 PM           

Señores:
ISIDRO LIZARAZO MOJICA
DIONICIO DE JESUS GOYENECHE HERRERA
JOSE HIPOLITO NOVA NOVA
MARIA NELLY NOVA NOVA
HUGO NOVA NOVA
Titulares Mineros 01-070-96
(SIN DIRECCION)

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del expediente  No.  01-070-96,  se ha proferido la  Resolución GSC No. 000282 de fecha
doce (12) de agosto de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE AMPARO
ADMINISTRATIVO No 100-2023 DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 01-070-96”,
emanada de la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, contra la
presente resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Se anexa copia íntegra de la Resolución GSC No. 000282 de 12 de agosto de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. 
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa

Anexos: “08” Resolución GSC No. 000282 de 12 de agosto de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 04-02-2025 15:29 PM.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 01-070-96
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 

 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN GSC N°    DE 2024 
 

(    ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO N° 100-2023 
DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE N° 01-070-96” 

 
La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones 
legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 
2020 y las Resoluciones N° 206 del 22 de marzo de 2013, N° 933 del 27 de octubre de 2016, N° 223 de 29 
de abril de 2021 modificada por la N° 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución N° 463 del 9 de julio de 
2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El día 21 de enero de 2001, la EMPRESA NACIONAL MINERA LIMITADA – MINERCOL LTDA y los señores 
JUSTO PASTOR GOYENECHE HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.113.658, JOSÉ 
GUILLERMO GOYENECHE HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 7.211.825, DIONICIO DE 
JESÚS GOYENECHE HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.207.143, LUIS ALFREDO 
GOYENECHE HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.207.005, JOSÉ DEL CARMEN NOVA 
MARTÍNEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.151.400, ABEL DE JESÚS LIZARAZO MOJICA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.511.640, ISIDRO LIZARAZO MOJICA identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.514.438 y JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.109.021, suscribieron el Contrato en Virtud de Aporte  N° 01-070-2001, para la explotación 
técnica y económica de un yacimiento de CARBÓN, en un área de 74.7500 hectáreas, ubicado en 
jurisdicción del municipio de SATIVASUR, en el departamento de BOYACÁ, por un término de diez (10) 
años, contados a partir de su inscripción en el Registro Minero Nacional, la cual se efectúo el día 04 de 
agosto de 2003 bajo el código N° 01-070- 96. 
 
Por medio de Resolución N° 1257 del 13 de septiembre de 2006, la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá - CORPOBOYACÁ, PRORROGÓ el Plan de Manejo Ambiental establecido mediante Resolución 
190 del 16 de abril de 1999, a nombre de los señores JUSTO PASTOR GOYENECHE, GUILLERMO 
GOYENECHE HERRERA, DIONISIO DE JESÚS GOYENECHE HERRERA, LUÍS ALFREDO GOYENECHE 
HERRERA, ABEL DE JESÚS LIZARAZO MOJICA, JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA, ISIDRO 
LIZARAZO MOJICA y JOSÉ DEL CARMEN NOVA MARTÍNEZ, para la explotación de un yacimiento de 
carbón en tres bocaminas ubicadas en la vereda Los Tunjos jurisdicción del Municipio de Sativasur, proyecto 
a desarrollarse dentro del área del contrato de concesión minera N° 01-070-2001. El término por el cual se 
prorrogó el Plan de Manejo Ambiental fue el mismo del contrato minero N° 01-070-2001. 
 
Mediante Resolución N° DSM 1167 de 26 de octubre de 2006, modificada por la Resolución N° GTRN 347 
de 13 de noviembre de 2009, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA – INGEOMINAS 
resolvió entre otros, excluir al señor JOSÉ DEL CARMEN NOVA MARTÍNEZ (fallecido) del Contrato 01-070-
2001 y en consecuencia subrogar los derechos y obligaciones que le correspondían en el citado título en 
favor de los señores JOSÉ HIPÓLITO NOVA NOVA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.247.130, 
JOSÉ ALIRIO NOVA NOVA identificada con cédula de ciudadanía N° 13.470.275, MARÍA NELLY NOVA 
NOVA identificada con cédula de ciudadanía N° 24.064.939 y HUGO NOVA NOVA identificado con cédula 
de ciudadanía N° 4.247.202. El acto administrativo en mención fue inscrito en el Registro Minero Nacional 
el día 23 de diciembre de 2009. 
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El Contrato en Virtud de Aporte N° 01-070-96, cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones – PTI 
aprobado mediante Concepto Técnico del 03 de junio de 2010. 
 
El día 24 de junio de 2010, a través de Radicado N° 2010-430-001956-2 los señores JUSTO PASTOR 
GOYENECHE y ABEL DE JESÚS LIZARAZO MOJICA solicitaron prórroga del contrato de explotación N° 
01-070-2001 de acuerdo con lo estipulado en la cláusula quinta del contrato, solicitud que fue ratificada por 
los señores JOSÉ GUILLERMO GOYENECHE, ISIDRO LIZARAZO, JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO Y 
ABEL LIZARAZO, mediante escrito Radicado N° 20139030003552 de fecha 18 de febrero de 2013. 
 
Por medio de Resolución N° 003560 de 28 de agosto de 2014, cuyo artículo primero fue inscrito en el 
Registro Minero Nacional el día 19 de enero de 2015, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación resolvió 
entre otros PERFECCIONAR la cesión de los derechos y obligaciones que le correspondían al señor LUIS 
ALFREDO GOYENECHE FIERRERA dentro del Contrato de Explotación N° 01-070-2001, a favor del señor 
JUSTO PASTOR GOYENECHE HERRERA, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.113.658. Y 
Excluir del Registro Minero Nacional al señor LUIS ALFREDO GOYENECHE HERRERA.” 
 
El día 19 de febrero de 2015, se realizó inscripción en el Registro Minero Nacional – RMN de la actuación 
ordenada por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz del Rio mediante oficio 0080, dentro del Proceso 
2009-00017, donde actúa como demandante CARLOS JULIO GOMEZ PATIÑO contra HUGO NOVA NOVA 
mediante Auto de fecha veintiséis (26) de junio de 2014, proferido dentro del proceso de la referencia el cual 
decretó el EMBARGO del título minero No. 01-070- 96 de copropiedad del demandado antes relacionado, 
con cedula 4.247.202 de Sativasur (Boyacá). 
 
A través de la Resolución VCT – 000235 del 16 de abril de 2021, inscrita en el Registro Minero Nacional-
RMN el 23 de junio de 2022, se dispuso:  

 
“ARTÍCULO TERCERO. - AUTORIZAR EL DERECHO DE PREFERENCIA POR MUERTE del señor 
JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d) con cédula de ciudadanía N° 4.109.021 cotitular del 
Contrato de Explotación N° 01-070-96 (01-070-2001) en favor de los señores JOHN CAMILO 
LIZARAZO MONTAÑA identificado con cédula de ciudadanía N° 74.180.123, URIEL FRANCISCO 
LIZARAZO MONTAÑA identificado con cédula de ciudadanía N° 74.182.433, LOLA PATRICIA 
LIZARAZO MONTAÑA identificada con cédula de ciudadanía N° 46.376.685 y LIDA ROCÍO 
LIZARAZO MONTAÑA identificada con cédula de ciudadanía N° 46.380.262, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - AUTORIZAR EL DERECHO DE PREFERENCIA POR MUERTE del señor 
ABEL DE JESÚS LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d) con cédula de ciudadanía N° 9.511.640 cotitular del 
Contrato de Explotación N° 01-070-96 (01-070-2001) en favor del señor FRANCISCO JAVIER 
LIZARAZO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.644.209, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - AUTORIZAR EL DERECHO DE PREFERENCIA POR MUERTE del señor 
JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d) con cédula de ciudadanía N° 4.109.021 cotitular del 
Contrato de Explotación N° 01-070-96 (01-070-2001) en favor de la señora NAYIVE DEL PILAR 
LIZARAZO LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía N° 46.455.960, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
(…)  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, la exclusión 
en el Registro Minero Nacional de los señores JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d) con 
cédula de ciudadanía N° 4.109.021 y ABEL DE JESÚS LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d) con cédula de 
ciudadanía N° 9.511.640 dentro del Contrato de Explotación N° 01-070-96 (01-070-2001), por las 
razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - Como consecuencia de lo resuelto en los artículos anteriores, a partir de 
la inscripción en el Registro Minero Nacional de la presente resolución, téngase a los señores JUSTO 
PASTOR GOYENECHE HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.113.658, JOSÉ 
GUILLERMO GOYENECHE HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 7.211.825, 
DIONICIO DE JESÚS GOYENECHE HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.207.143, 
ISIDRO LIZARAZO MOJICA identificado con cédula de ciudadanía N° 9.514.438, JOSÉ HIPÓLITO 
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NOVA NOVA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.247.130, JOSÉ ALIRIO NOVA NOVA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 13.470.275, MARÍA NELLY NOVA NOVA identificada con 
cédula de ciudadanía N° 24.064.939, HUGO NOVA NOVA identificado con cédula de ciudadanía N° 
4.247.202, JOHN CAMILO LIZARAZO MONTAÑA identificado con cédula de ciudadanía N° 
74.180.123, URIEL FRANCISCO LIZARAZO MONTAÑA identificado con cédula de ciudadanía N° 
74.182.433, LOLA PATRICIA LIZARAZO MONTAÑA identificada con cédula de ciudadanía N° 
46.376.685, LIDA ROCÍO LIZARAZO MONTAÑA identificada con cédula de ciudadanía N° 
46.380.262, NAYIVE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía N° 
46.455.960 y FRANCISCO JAVIER LIZARAZO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía N° 
79.644.209 como titulares del Contrato de Explotación N° 01-070-96 (01-070-2001). (…)” 

 
A través del radicado 20239030859772 del 10 de octubre de 2023, los señores JOHN CAMILO LIZARAZO 
MONTAÑA, LOLA PATRICIA LIZARAZO MONTAÑA, LIDA ROCIO LIZARAZO MONTAÑA, en calidad de 
cotitulares del contrato en virtud de aporte N° 01-070-96, presentaron solicitud de amparo administrativo en 
contra de los señores JOSE ANDRES GUZMAN AVILA, JOSE FREDY OLMOS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, manifestando que: 

 
“… Por medio de la presente y en mi condición de titular minero del contrato en virtud de aporte 01-
070-96, interpongo ante su despacho querella de amparo administrativo en contra de los señores 
JOSE ANDRES GUZMAN AVILA, JOSE FREDY OLMOS Y PERSONAS INDETERMINADAS, 
debido a la presunta perturbación y despojo de mineral que están realizando en el área a mi otorgada.  
 
Las actividades realizadas se resumen en la ejecución de labores de desarrollo, preparación y 
explotación, las cuales están siendo desarrolladas en la bocamina LA CARBONERA TRES, la cual 
fue invadida y tomada en posesión por aparentes negociaciones con un tercero (ROBERTO 
CHAPARRO RODRIGUEZ) que bajo ninguna circunstancia cuenta con la titularidad minera, ni con la 
condición de propietario de la unidad extractiva.  
 
Proyecto localizado en la Vereda Los Tunjos en jurisdicción del municipio de Sativa Sur, en las 
coordenadas N=1'158.926,649 E=1151.594,580 y Z=2.558,31 m.s.n.m., actividades extractivas que 
vienen desarrollándose desde hace aproximadamente seis (6) meses, sin que a la fecha exista camino 
diferente al aquí invocado que permita salvaguardar los derechos que sobre el área minera nos 
corresponden. 
 
Al respecto, me permito informarle que desconozco las direcciones de los presuntos perturbadores; 
sin embargo, estos pueden ser notificados en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Sativa sur 
o por aviso fijado en el lugar de los trabajos mineros. Lo anterior de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 310 de la Ley 685 de 2001:  
 
"Artículo 310. Notificación de la querella. (…)  
 
Cualquier comunicación al respecto, solicitamos sea dirigida a la carrera 10 B N° 38-38, en la ciudad 
de Sogamoso, al correo electrónico ingeominersas@gmail.com o al teléfono 3104817581.  
 
Al respecto me permito aclarar que la dirección de correo electrónico informada, no tiene como fin 
autorizar a la autoridad minera la notificación de actos administrativos por este medio, los cuales 
deberán ser notificados conforme los procedimientos reglados por la Ley 1437 de 2011 (…)” 

 
A través del Auto PARN N° 1600 del 14 de noviembre del 2023, notificado por Edicto N° PARN 117 del 
14 de noviembre del 2023, SE ADMITIÓ la solicitud de Amparo Administrativo, dado que se cumplió con los 
requisitos establecidos según lo prescrito por el artículo 308 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, y 
SE FIJÓ como fecha para la diligencia de reconocimiento de área el día día 28 de noviembre de 2023, a 
partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.). Para efectos de surtir la notificación a los querellados, se 
comisionó a la alcaldía del municipio de Sativasur del departamento de Boyacá a través del oficio N° 
20239030871621 del 14 de noviembre del 2023 y por medio de oficio N° 20239030871631 del 14 de 
noviembre del 2023, se notificó a los querellantes.  
 
Dentro del expediente reposa la constancia de publicación del Edicto PARN 117 del 14 de noviembre del 
2023, realizado en la cartelera del despacho de la alcaldía municipal de Sativasur con fecha de fijación del 
17 de noviembre del 2023 y desfijjación del 20 de noviembre del 2023, de igual manera, reposa constancia 
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de publicación del del aviso el día 17 de noviembre del 2023 en el lugar de la presunta perturbación, 
certificación suscrita por la secretaria de gobierno con funciones de policía.  
 
El día 28 de noviembre de 2023, se llevó a cabo la diligencia de reconocimiento de área, tal como se 
evidencia en acta de verificación de área en virtud del amparo administrativo N° 100 del 2023, en la cual se 
constató la presencia de la parte querellante, representada por la Dra., DORA ENITH VASQUEZ CHISINO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 46364172 de Sogamoso y T.P. 75651 del CS de la J, como 
apoderada de la señora LOLA PATRICIA LIZARAZO MONTAÑA, y por la parte querellada se presentó el 
señor JOSE ANDRES GUZMAN AVILA, identificado con cédula de ciudadanía N° 3167258 y el Dr. JOSE 
REINALDO VERDUGO PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.530.927  y T.P. 339554 del CS 
de la J. 
 
En desarrollo de la diligencia se otorgó la palabra a la Dra. DORA ENITH VASQUEZ CHISINO, como 
apoderada de la señora LOLA PATRICIA LIZARAZO MONTAÑA, quién indicó:  
 

“En nombre de mi poderdante manifiesto que me atengo al informe de la ANM, y aclaro que la única 
prueba oponible es el título minero inscrito en el RMN, cualquier otra negociación se adelantara por la 
justicia ordinaria, referido a una negociación de cesión de derechos entre los titulares.” 

 
Acto seguido se otorgó la palabra al señor JOSE ANDRES GUZMAN AVILA, como querellado, quién indicó:  
 

“Los señores Lizarazo, me hicieron una entrega de la mina los días 15 y 20 de abril de 2023, en los 
cuales estuvo presente Camilo, Uriel y Roberto Chaparro, los cuales me entregaron en negociación la 
cesión de derechos con la señora Nayibe, tengo un poder de mantenimiento y negociación de la mina.”  

 
Se otorgó la palabra al el Dr. JOSE REINALDO VERDUGO PULIDO, quién indicó  
 

“Si bien están en todo el derecho los querellantes de solicitar el amparo se debe tener en cuenta dos 
aspectos, primero que la mina fue entregada en la fecha manifestadas, segundo, que en la mina no 
se están adelantando labores de explotación y mantenimiento, igualmente si bien la autoridad minera 
no es la competente para dirimir los asuntos de negocios, los querellantes adelantaron una 
negociación económica por la cesión de la mina carbonera 3, donde ya recibieron unos dineros de 
Roberto Chaparro y Andres Guzman, desde mayo a la fecha de hoy no se ha realizado ninguna labor 
perturbadora del querellado”.  

 
Por medio del Informe Técnico de Amparo Administrativo PARN N° 686 del 18 de diciembre del 2023, 
se recogieron los resultados de la visita técnica al área del Contrato en virtud de aporte N° 01-070-96, en el 
cual se determinó lo siguiente: 
 

“5. CONCLUSIONES  
 
La Visita se realizó el día 28 de noviembre de 2023, de acuerdo al plan de comisiones del programa 

de seguimiento y control a títulos mineros de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 

Minera de la Agencia Nacional de Minería, al área del título minero N° 01-070-96, ubicado en la vereda 

Tunjos del Municipio de Sativa Sur, Departamento de Boyacá de acuerdo a lo autorizado en la 

Resolución SGR-C- 1569 de 23/11/2023. 

 

De acuerdo con el reconocimiento de área realizado con objeto de la solicitud de amparo 

administrativo, según solicitud instaurada ante la Agencia Nacional de Minería, mediante radicado No 

20239030859772 del 10 de octubre de 2023, por los señores John Camilo Lizarazo Montaña, Lola 

Patricia Lizarazo Montaña, Lida Rocio Lizarazo Montaña, en condición de titulares del contrato de la 

referencia, contra José Andrés Guzmán Ávila, José Fredy Olmos y Personas Indeterminadas, se 

concluye que:  

 

Bocamina Carbonera 3: La Bocamina se ubicada dentro del área del título minero 01-070-96, su 
dirección de emboquillado es de 225° de azimut, al momento de la diligencia de Amparo Administrativo 
se encontró inactiva, no se evidencio personal, pero con actividad minera reciente, en superficie se 
observó dos vagonetas, un patio de madera, un patio de estériles y tolva, las Coordenadas 
georreferenciadas en campo son : N=1158927, E=1151594 y Z: 2636 m.s.n.m, una ver revisada las 
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coordenadas, se evidencia que NO se encuentra incluida dentro de las bocaminas Autorizadas en el 
Programa Trabajos e Inversiones aprobado mediante concepto técnico del 03 de junio de 2010, 
adicionalmente NO cuenta con viabilidad ambiental puesto que no se encuentra incluida en el 
Resolución N° 1257 del 13 de septiembre de 2006, por medio de la cual la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, prórroga el Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo con lo 
anterior, se logró establecer que corresponde a la mina objeto de la diligencia de amparo administrativo 
y se encuentra perturbando el área del título minero 01-070-96. 
 
Se recomienda a jurídica pronunciarse con respecto a la solicitud de Amparo Administrativo al área 

del contrato en virtud de aporte N° 01-070-96, según solicitud instaurada ante la AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA, con radicado No 20239030859772 del 10 de octubre de 2023, por  los señores John 

Camilo Lizarazo Montaña, Lola Patricia Lizarazo Montaña, Lida Rocio Lizarazo Montaña, en condición 

de titulares del contrato de la referencia, de acuerdo con lo identificado en campo la actividad minera 

es adelanta por José Andrés Guzmán Ávila. 

 

Se remite a jurídica el presente informe para su respectivo trámite.” 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
A fin de resolver de fondo la solicitud de amparo administrativo presentada bajo el radicado N° 
20239030859772 del 10 de octubre de 2023, por los señores JOHN CAMILO LIZARAZO MONTAÑA, LOLA 
PATRICIA LIZARAZO MONTAÑA y LIDA ROCIO LIZARAZO MONTAÑA, se hace relevante el establecer la 
finalidad de dicho procedimiento, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas- que establecen: 
 

“Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, amparo 
provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros 
que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el procedimiento breve, 
sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción del interesado dicha 
querella podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y hora 
para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título del 
beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los hechos si 
este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su defensa si presenta un título minero vigente 
e inscrito. La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.  

 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre 
si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el 
desalojo del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de este, el decomiso 
de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de los minerales 
extraídos. Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación 
ilícita del perturbador a la competente autoridad penal.” 
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 

 

Bajo dicho contexto normativo, se deduce que la procedencia de la actuación de amparo administrativo está 
encaminada a ser un trámite expedito que tiene por objeto restablecer los derechos de los titulares mineros, 
quienes han suscrito con el Estado un Contrato de Concesión –u otra modalidad de título minero legalmente 
reconocido– para la explotación de un mineral especifico en un área determinada, respecto de las 
afectaciones que pueda estar causando un tercero que adelante actividades mineras, o cualquier otra  
actividad de ocupación, despojo o perturbación dentro del área del contrato. 
 
En otros términos, la solicitud de amparo administrativo está encaminada a garantizar los derechos de los 
titulares mineros cuando se presentan afectaciones causadas por un (unos) tercero (terceros) que impidan 
el correcto ejercicio de su actividad minera, de manera que los efectos adversos a sus intereses se detengan 
inmediatamente protegiendo su derecho de exclusividad a explotar el mineral concesionado en el área 
previamente determinada, o dicho de otra forma, restableciendo las condiciones del área que permitan el 
ejercicio de los derechos a explorar y explotar derivados del contrato de concesión.  
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En tal sentido, el beneficiario de un título minero podrá solicitar del Estado, a través de las Alcaldías 
Municipales correspondientes o de la Autoridad Minera, amparo provisional para que se suspenda 
inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros, que se realice dentro del área objeto de 
su título. 
 
En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que quien impetre la acción de 
amparo administrativo sea titular minero, igualmente que el autor del hecho no sea titular minero, porque 
este sería el único caso de defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del 
área del titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, está claramente 
establecido que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un amparo 
administrativo radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se 
encuentren realizando estas actividades dentro del área de un título del cual no es beneficiario. 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia T-361 de 1993, (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), señala: 
 

“La acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedir la ocupación de hecho o cualquier 
otro acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el título minero. El carácter 
tuitivo de esta garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho 
se refleja en un procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula 
confrontación alguna entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto privado 
ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de naturaleza 
eminentemente policiva.” 

 

Evaluado el caso de la referencia, se encuentra que en la mina visitada existen trabajos mineros no 
autorizados por los titulares, esto es la perturbación sí existe, y los trabajos mineros se dan al interior del 
título minero objeto de verificación, como bien se expresa en el Informe Técnico de Amparo Administrativo 
PARN N° 686 del 18 de diciembre del 2023, lográndose establecer que el encargado de tal labor es el 
querellado JOSE ANDRES GUZMAN,  al no revelar prueba alguna que legitime las labores de explotación 
que efectivamente se vienen realizando, lo cual tipifica una minería sin título dentro del área del Contrato en 
virtud de aporte N° 01-070-96.  Por ello es viable la aplicación de la consecuencia jurídica que se prescribe 
en el artículo 309 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, antes citado, esto es, ordenar la suspensión 
inmediata y definitiva de las labores de minería que desarrollan personas no autorizadas por los titulares 
mineros, al interior del área del título minero, en el punto referenciado. 

Así las cosas, se hace necesario manifestar que el contrato de cesión de derechos al que hace alusión el 
apoderado del querellado, obedece a un contrato entre el beneficiario de un título minero y un tercero, en el 
cual el titular es autónomo en sus decisiones 

“Artículo 60. Autonomía empresarial. En la ejecución de los estudios, trabajos y obras de 
exploración, montaje, construcción, explotación, beneficio y transformación, el concesionario tendrá 
completa autonomía técnica, industrial, económica y comercial. Por tanto, podrá escoger la índole, 
forma y orden de aplicación de los sistemas y procesos y determinar libremente la localización, 
movimientos y oportunidad del uso y dedicación del personal, equipos, instalaciones y obras. Los 
funcionarios de la entidad concedente o de la autoridad ambiental, adelantarán sus actividades de 
fiscalización orientadas a la adecuada conservación de los recursos objeto de la actividad minera a 
cargo del concesionario, y garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene mineras y 
ambientales.” 

Así mismo, es impórtate resaltar que la Ley Minera es de carácter especial, la cual ejerce su aplicación en 
el ámbito nacional, por lo tanto, ante la presencia de una ocupación, perturbación y despojo al derecho que 
tiene un Titular Minero al uso y goce de su actividad minera, derecho otorgado legalmente a través de un 
Contrato de Concesión debidamente inscrito por ser un acto sujeto a registro, el único instrumento válido 
ante la querella de Amparo Administrativo es la presentación de un Título Minero debidamente inscrito en el 
Registro Minero Nacional.  
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Al no presentarse persona alguna en la mina referenciada, con título minero inscrito como única defensa 
admisible, al momento de realizar la verificación de los hechos que los querellantes manifestaron como 
perturbación, se debe proceder según lo que se indica la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- para dicha 
situación, esto es, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de quienes realizan la actividad 
en la bocamina con coordenadas E = 1151594 N = 1158927 y Z = 3.100 msnm,  que se encuentren al 
momento del cierre de la bocamina en mención y de los trabajos que se realizan al interior de la misma, la 
cual será ejecutada por el Alcalde del municipio de Sativasur del departamento de Boyacá. 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 
  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER el Amparo Administrativo solicitado por los señores JOHN CAMILO 
LIZARAZO MONTAÑA, LOLA PATRICIA LIZARAZO MONTAÑA Y LIDA ROCIO LIZARAZO MONTAÑA, 
en calidad de cotitulares del contrato en virtud de aporte N° 01-070-96, en contra del señor JOSE ANDRES 
GUZMAN, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, para las 
actividades mineras ubicadas en las siguientes coordenadas en el municipio de Sativasur, del departamento 
de Boyacá: 
 
 
E = 1151594 
N = 1158927  
Z = 2636 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - En consecuencia de lo anterior, SE ORDENA el desalojo y la suspensión 
inmediata y definitiva de los trabajos y obras que realiza el señor JOSE ANDRES GUZMAN dentro del área 
del Contrato en virtud de aporte 01-070-96 en las coordenadas ya indicadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Como consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriada y en firme el presente 
acto administrativo, oficiar al señor Alcalde Municipal de Sativasur, departamento de Boyacá, para que 
proceda de acuerdo con los artículos 161, 306 y 309 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, al cierre 
definitivo de los trabajos, desalojo del perturbador señor JOSE ANDRES GUZMAN, al decomiso de 
elementos instalados para la explotación y a la entrega de los minerales extraídos por los perturbadores a 
los titulares mineros, de conformidad con la descripción contenida el acápite de conclusiones del Informe 
Técnico de Amparo Administrativo PARN N° 686 del 18 de diciembre del 2023. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Poner en conocimiento a las partes el Informe Técnico de Amparo Administrativo 
PARN N° 686 del 18 de diciembre del 2023. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, remitir copia del Informe Técnico de 
Amparo Administrativo PARN N° 686 del 18 de diciembre del 2023 y del presente acto administrativo a 
la autoridad ambiental correspondiente y a la Fiscalía General de la Nación Seccional Boyacá. Lo anterior a 
fin de que se tomen las medidas que correspondan, pronunciándose en lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores JUSTO 
PASTOR GOYENECHE HERRERA, ISIDRO LIZARAZO MOJICA, JOSE GUILLERMO GOYENECHE 
HERRERA, DIONICIO DE JESUS GOYENECHE HERRERA, JOSE HIPOLITO NOVA NOVA, JOSE 
ALIRIO NOVA NOVA, MARIA NELLY NOVA NOVA, HUGO NOVA NOVA, NAYIBE DEL PILAR 
LIZARAZO LIZARAZO, FRANCISCO JAVIER LIZARAZO MEJIA, URIEL FRANCISCO LIZARAZO 
MONTAÑA, JOHN CAMILO LIZARAZO MONTAÑA, LOLA PATRICIA LIZARAZO MONTAÑA y LIDA 
ROCIO LIZARAZO MONTAÑA, titulares del contrato en virtud de aporte N° 01-070-96; así mismo, al señor 
JOSE ANDRES GUZMAN AVILA, en calidad de querellado, en la dirección calle 105 N° 7B-36 sur Bogotá, 
lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su 
defecto, procédase mediante Aviso.  
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ARTÍCULO SEPTIMO- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
 
Elaboró:  Lina Rocio Martinez chaparro, Abogada Gestor PAR Nobsa  
Filtro:  Andrea Lizeth Begambre Vargas, Abogada Gestor PAR Nobsa 
Aprobó.:  Laura Ligia Goyeneche/ Coordinadora PAR- Nobsa 
Revisó:  Monica Patricia Modesto, Abogada VSC 
Revisó: Ana Magda Castelblanco, Abogada GSC 
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Radicado: 20259031035721
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 16-01-2025 10:31 AM           

Señora:
ADRIANA VIANNEY TOVAR OTÁLORA
Dirección: SIN DIRECCIÓN 
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  HEH-081, se ha proferido la  RESOLUCION VSC No 000114
del 31 de enero de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN
VSC No.00466 DE 7 DE MAYO DE 2021, POR MEDIO DE LA CUAL SE
IMPONE  MULTA  AL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  HEH-081  Y  SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
CONTROL Y TITULACIÓN MINERA.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION VSC No 000114 del 31 de enero
de 2024.

Cordialmente,

CÉSAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa (E)
Anexos: RESOLUCION VSC No 000114 del 31 de enero de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. HEH-081.
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Radicado: 20259031035811
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 16-01-2025 11:28 AM           

Señor:
GILBERTO TEJEDOR TEJEDOR
Dirección: SIN DIRECCION
Departamento: SINDIRECCION
Municipio: SIN DIRECCION

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. 14175, se ha proferido la RESOLUCION VSC No 000173 del
20  de  febrero  de  2024  “POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  RESUELVE  UN
RECURSO  DE  REPOSICION  INTERPUESTO  EN  CONTRA  DE  LA
RESOLUCION VSC-000520 DE 19 DE AGOSTO DE 2022 DENTRO DE LA
LICENCIA DE EXPLOTACION 14175”, emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
CONTROL Y TITULACIÓN MINERA.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCION VSC No  000173 del  20  de
febrero de 2024.

Cordialmente,

CÉSAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa (E)
Anexos: RESOLUCION VSC No 000173 del 20 de febrero de 2024..
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 14175.

Página | 1 



000173

20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



000173 del 20 de febrero de 2024



Radicado: 20259031035931
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 16-01-2025 11:28 AM           

Señores:
SAULO ZARATE PAREDES
ISIDRO LEON RINCON
Dirección: SIN DIRECCIÓN 
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. 01-024-96, se ha proferido RESOLUCION GSC-77  de fecha
04  de  marzo  de  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  EL
DESISTIMIENTO  TACITO  DE  UNA  SOLICITUD  DE  AMPARO
ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION ”, emanada
de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO,  CONTROL Y SEGURIDAD MINERA,
contra  la  presente  resolución  procede  recurso  de  reposición  el  cual  puede
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION GSC-77 de fecha 04 de marzo
de 2024.

Cordialmente,

CÉSAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa (E)
Anexos: RESOLUCION GSC-77 de fecha 04 de marzo de 2024.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: <<FechaCreación>>
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros 01-024-96.
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